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SENTENCIA 

En la ciudad de Vigo, a veintisiete de mayo de dos mil 

veintiuno.  

Vistos por mí, Carmen López Moledo, Magistrada-Juez  del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Vigo, los presentes  

autos sobre  reconocimiento de derecho/cantidades seguidos 
entre partes, como demandante D. ANGEL GEADA RODRIGUEZ 
asistido de la letrada Sra. Piñeiro González y como demandada 
la empresa LOOMIS SPAIN, S.A. representada por D. José Luís 

Villanustre Ordoñez asistido del letrado Sr. Ares García.  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 27-05-20 tuvo entrada en este Juzgado 

de lo Social demanda presentada por la citada parte demandante 
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en la que, tras exponer los hechos y alegar los fundamentos de 

derecho que estimó pertinentes, terminaba suplicando que se 
dictase sentencia de conformidad con el suplico de la demanda.  

Segundo.- Admitida a trámite dicha demanda, se señaló 

para la celebración del  acto de juicio el día 14-05-21, el 
cual se celebró el día señalado en todas sus fases con el 
resultado que consta en el acta, quedando los autos conclusos 
para sentencia. 

Tercero.- En la tramitación de los presentes autos se han 

observado las normas legales de procedimiento. 

HECHOS DECLARADOS PROBADOS 

Primero.- El demandante D. ANGEL GEADA RODRIGUEZ, mayor 

de edad,  presta servicios para la empresa LOOMIS SPAIN, S.A., 
desde el día 07-10-91, con la categoría profesional de 
vigilante de seguridad.  

Segundo.- Realizó funciones de conductor VSTC  un total 

de 65 días en el año 2017, 141 días en el año 2018 y 201 días 
en el año 2019,  retribuyéndosele el correspondiente 
complemento.  

Tercero.- Dichas funciones corresponden a sustitución de 

compañeros en situación de I.T. o licencia.  

Cuarto.- Presentada la papeleta de conciliación ante el  

S. M. A. C. el día 05-03-20, la misma se tuvo por intentada.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Reclama la parte actora el reconocimiento de 

categoría superior, y el abono de las diferencias 
correspondientes. El actor ostenta la categoría de vigilante y 

reclama la de VSTC. 

 Debemos acudir a lo previsto en el art. 36 del convenio 
colectivo aplicable, que dispone: “Las Empresas, en caso de 

necesidad, podrán exigir de sus trabajadores la realización de 

trabajos de nivel funcional superior con el salario que 
corresponda al nuevo nivel funcional, reintegrándose a su 
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recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Galicia.  

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos citados y 
demás de general y pertinente aplicación, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 117 de la Constitución, en 
nombre del Rey y por la autoridad conferida por el Pueblo 
Español, 

FALLO 

      Que desestimando la demanda interpuesta por D. ANGEL 
GEADA RODRIGUEZ, contra la  empresa LOOMIS SPAIN, S.A., se 
absuelve a la misma de las pretensiones en su contra 
deducidas.    

 
      Se hace saber a las partes de su derecho para interponer 
contra esta resolución  recurso de Suplicación ante la Sala 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, que 

podrán anunciar al notificarle esta resolución o ante este  
Juzgado de lo Social en el plazo de cinco días a partir de su 
notificación, por comparecencia o por escrito, debiendo 

designar letrado.  Y debiendo consignar la parte, en su caso,  
el depósito especial de 300 euros en la cuenta de este 
Juzgado: ES55.0049.3569.92.0005001274 del Banco Santander, 
debiendo poner en el campo concepto  3629.0000.36.0296.20. 

 
Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en 

primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.  

 

 
 
 

 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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